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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00392-00 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA BAEZ CAMACHO 

DEMANDADO COLPENSIONES – SKANDIA - PROTECCION. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por calificar la contestación de la demanda por parte de Protección y 

Colpensiones, la solicitud de aclaración del auto del 18 de enero de 2023 respecto 

a la vinculación a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, como llamado en garantía de 

SKANDIA S.A. Así mismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-

15 del 22 de marzo de 2023, se dispone remitir el presente asunto al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

. 

Revisado el informe que antecede, dispone: 

 

Reconocer Personería a la Doctora LEYDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS 

identificada con cedula de ciudadanía numero 52.897.248 y tarjeta profesional 

número 152.354 del C. S. de la J., como apoderada de PROTECCION S.A. 

 

Reconocer Personería a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, quien se identifica con 

Cedula de ciudadanía No. 65.701.747, abogado(a) en ejercicio portador(a) de la 

Tarjeta Profesional No. 123.148 del C. S. de la J. como apoderada de 

COLPENSIONES 

 

 



BNC/ 

Reconocer Personería a la Doctora DIANA MARIA VARGAS JEREZ, quien se identifica 

con Cedula de ciudadanía No. 1.090.449.043 DE CUCUTA, abogado(a) en ejercicio 

portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 289559 del C. S. de la J. como apoderada 

sustituta de COLPENSIONES 

 

Por reunir los requisitos contemplados en el articulo 31 del C.P.L., se tiene por 

contestada la demanda por parte de Protección S.A., conforme el memorial remitido 

el 16 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a las disposiciones contenidas en los articulo 197 y 199 de la Ley 1437 

de 2011, el día 18 de enero de 2023 se procedió a la notificación de las entidades 

públicas Colpensiones, Procuraduría y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. Producto de lo anterior Colpensiones dio contestación de la demanda el día 

31 de enero de 2023 por lo cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Referente a la solicitud de fecha 8 de febrero de 2023 elevada por SKANDIA S.A., 

respecto a la vinculación de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., como llamado 

en garantía mediante auto del 18 de enero de 2023; se aclara que no se presentó 

tal solicitud de vinculación por la demandada por lo cual no procede la integración 

ordenada en dicho auto teniendo como únicos demandados en el proceso a 

COLPENSIONES, SKANDIA Y PROTECCIÓN. 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de 2023 

Por ESTADO N° 090 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96378f906cc5d05c435c42ffeda802e55ebfc1e3f16c09fad587e2a83c6aad1c

Documento generado en 02/06/2023 05:32:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00398-00 

DEMANDANTE DIEGO DARIO HERRERA FARFÁN 

DEMANDADO FEDERACIÓN COLOMBIANA DE VOLEIBOL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 

 



SVM/ 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de 2023 

Por ESTADO N° 090 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ca597463a1a3dd7cf1409dfc598c8cf5880c9be1d675698d526d94854986bb3

Documento generado en 02/06/2023 05:32:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SVM/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00399-00 

DEMANDANTE FERNANDO JOSÉ FERRER ORTEGA 

DEMANDADO COLPENSIONES – SAINT GOBAIN DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de 2023 

Por ESTADO N° 090 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/06/2023 05:32:04 PM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Junio dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720210041800 
DE: FREDY ALEXANDER SANCHEZ ROJAS – OTRO  
CONTRA: FERNANDO REYES VARGAS 
 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la parte 
demandante remitió notificación al demandado, quien contestó la demanda en nombre 
propio y solicitud le sea concedido Amparo de Pobreza.  
 
La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Junio dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe anterior,  
 
1. Como quiera que el demandado no ostenta la calidad de abogado, en aplicación del 
artículo 151 del CGP, se concede el amparo de pobreza solicitado.  
 
2. En aplicación del numeral 7º del artículo 48 del CGP, desígnese como defensor de 
oficio  al Dr. HUGO MARTÍN GUEVARA FRANCO, identificado con la C.C. No. 
1.014.214.562, portador de la T.P. No. 281.335 del CSJ. Remítase el link del proceso 
al correo electrónico  MARTINFRANCO91@HOTMAIL.COM   que aparece registrado 
en el SIRNA. 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                       
 
 

 

 
 

APOG/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 090 fijado hoy 
05 DE JUNIO DE 2023 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 11 de mayo del 2022. Sírvase proveer.  

  

 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022 y el 
artículo 25 del C.P.L, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia impetrada por el (a) el señor (a) YINA ASTRID AMEZQUITA RESTREPO 
en contra de COLFONDOS – COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCION. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
demandadas, con copia de la demanda, sus anexos y esta providencia. Se 
requiere a la parte demandante para llevar a cabo el trámite de notificación a 
la parte demandada de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 
y la Ley 2213 de 2022, aportando soporte de la misma una vez realizada. 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00203-00 
DEMANDANTE: YINA ASTRID AMEZQUITA RESTREPO 
DEMANDADO: COLFONDOS – COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCION 



 

2 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 se 
ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO y la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, para lo 
cual deberá darse el trámite de la notificación en los términos establecidos por 
el art. 197 de la misma norma. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C cinco (05) de junio del 2023 
Por ESTADO N° 090 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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